
la inscripción de resolucionef judicia= 
lef que afecten a Ja ca pací dad civil de 

!as personas 

.En un trabajo anterior sobre esta misma materia, publicado en 
esta Revista ( 1), decían:os qu..:· la función de la inscripción y anota­
ción d~ esas rewluciones jud~ciJles en el Registro de la Propiedad 
es suspender, en cuanto a las fincas o Derechos reales anotados, los 
efectos del principio de publicidad. Y lo explicábamos en la siguien­
te forma : aSi un loco o sordomudo, por ejemplo, vende una finca, el 
comprador. no se puede amparar en su inscripción para sostener la 
validez de su compra ; pero si ese comprador enajena, a su vez, esa 
misma finca, y el segundo comprador inscribe en el Registro, con 

buena fe, su adquisición 110 se invalida al invalidarse la de su trans­
mitente. No rig~ para él el priccipio re:;nlulo jure da.ntis resolvilur 
JUS accipientis, y su adquisición es firme. Pero si se hubiera inscrito o 
anotado la incapacidad del primitivo titular, loco o sordomudo, por 
ejemplo, e;:Jtonccs rige para él y para todos los sucesivos adquirentes, 
íntegramente, el referido prir.cipio romano resoluto jure dantis re­
solvitur jus accipientis, pues est~ mismo principio rige en nuestra 
legislación inmobiliaria no registra!.» Y añadíamos que esa doc­
trina se deduce del artículo 34 de la Ley, que dice que aun tercero 
que de buena fe adquiera a título oneroso algún derecho de persona 
que en el Registro aparezca con facultades para transmitirlo, una 
vez inscrito será mantecido en su adquisición, aunque después se 
anule o rewelva el derecho del otorgante en virtud de causas que no 
consten en el mismo Registroo, puesto que a sen.su. contrario se in-

(1) Año 1952, pág. 20. 
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fiere que ese tercero no será mantenido en su adquisición si las cau­
sas de nulidad constan en el Registro, que es, precisamente, lo que 
ocurre en el ca~o de que las re~o1u:::iones judiciales de incapacidad 
consten inscritas o anotadas en el propio Registro_ 

Esta es la legislación vigente ; ¿pero era ésa antes de la reforma 
de 30 de diciemb:-e de 1944? 

El párraf:> primero del artículo 23 decía : aLos títulos menciona­
dós en los artículos 2.0 y 5.0 que no estén inscritos en el Registro no 
perjudicarán a tercero.» No cabe duda de cuál era el sentido literal 
de este artí:::ulo; pero si alguna hubiere, b:~sta repasar los eo:critos de 
don Jerórimo González: «Aplicado con todo rigor el primer párrafo 
del artículo 23 -dice-, tanto las incapacidades como las prohibi­
cior.es, no pueden p~rjudicar a tercero cuando no se- hallan inscritas 
o anotadas.» aNi::gún autor di:::cute en serio si las circunstancias de 
sexo, edad, erfermedad, m'"!trimonio, familia, religión, pena, vecin­
dad civil, ciudadanía, ausencia y fallecimiento han de recibir, para 
los efectos de la contrabción sobre inmuebles, su eficacia jurídica 
de la inscripcién, y su determinación jurídica, de los datos del asien­
to.» crFrente al artículo 33 de la Ley Hipotecaria, según la cual la 
inscripción r.o convalida los actos o contratos que sean nulos con 
arreglo a las leyes, se estrellarán las consecuencias que se quieran 
deducir de la confusión indicada» (1}. 

Es decir, el que contrata con un incapaz es tercero respecto a la 
<ieclaración judicial de incapacidad no inscrita ; pero según don J e­
rór::imo González -y su opinión fué unánimente aceptada por expo­
sito:-es y comentaristas-, el artículo 33 de la Ley impide que su 
inscripción produzca efecto alguno. ¿Es esto exacto? 

La argumentación de don Jerónimo Gcnzález entendemos que es 
insostenible, y preguntamos: ¿Es que el sexo, la edad, el matri­
monio, la familia, la religión, la vecindad civil y la ciudadanía son 
incapacidades declaradas por el Juez e inscribibles e~ el Registro 
de la Propiedad? El número cuarto del artículo 2.0 de la Ley ante­
rior (y su redacción actual aperas varía) decía que eran inscribibles 
en el Registro alas ejecutorias en que se declare la incapacidad legal 
para administrar, la ausencia o la presucción de muerte de personas 
ausentes, se imponga la pena de interdicción civil o cualquiera otra 
por la que se modifique la capacidad civil de las personas, en cuanto 

(1) Estudios, tomo I, pág. 386. 
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a la libre disposición de sus bienes». La Ley Hipotecaria no decía, 
:r..i dice, que s:an inscribibles el sexo, 1? edad, etc., sit:O las ejecuto­
rias en que se dec1are la incapacidad legal para a:lministrar ... o cual­
quiera: otra por la que se modifique la cJpacidad civil ele las pen:onas 
t-n cuanto a la libre disposición de sus bier.es. Don Jerónimo Gon­
zá'l~z añade que frente al artículo 33 de la Ley Hipotecaria se estre­
jj;..rán las co:· secuencias que se quieran sacar d.::l artículo 23. Pero 
¿no estaríamo!:o frente a una regla general (artículo 33) y una excep­
ción (artículo 23) ? 

Analicemos cómo juegan, qué efecto producen esas resoluciones 
judiciales en el orden civil extrarregistral. 

Para que un acto o contrato traslativo sea válido se requiere que 
les otorgantes te::gan la capacidad legal necesaria para ese acto o 
contrato. La capa:::idad para enajenar o gravar bienes inmuebles se 
halb en el Código civil más restringida que para enajenar bienes 
muebles y obligarse. El n:ayor de edad tiene, por r.:gla general, 
plena capacidad. La mujer casada necesita licencia ~e su marido. 
Pero no basta ser mayor de edad, y es r.ecesario, ad~más, cap:tcidad 
intelectual para poder prestar el consentimiento. Al mayor de edad 
se le presume esa capacidad intelectual, pero si se demostrase que 
obró en un momento de locura, el acto o contrato sería ¡;ulo. Por el 
co~.trario, si esa persona mayor de edad hubiera sido declarada ju­
dicialmente bca, el acto o contrato traslativo sería nulo aucque se 
demostrase que había. cbrado en un momento de lucidez, pues el 
Código civil sólo admite en los testamentos la validez de los actos 
otorgados por un loco eu momentos de lucidez. Obsérvese bien la 
diferencia.: mientras que los actos inter vivos del declarado judicial­
me:: te loco !::On siempre nulos, los actos celebrados p:1r un mayor de 
edad no declarado judicialmente loco son válidos, mientras no se 
demuestre que obró en un momento de extravío o locura. Al que 
co: trata con. una persona declarada ju::licialmente loca, le perjudica 
gravemente "esa declaración, lo sepa o lo ignore, y esté o no inscrita 
e:J el Registro civil, pues todos les actos o contratos que haya cele­
brado po5teriores a la declaración de incapacidad son nulos de ple­
no d:recho. 

Pues bien : a nuestro modesto entender lo que decía el artículo 23 
de la Ley Hipotecaria es que esa declaración de incapacidad no per­
judica al que ins:ribía en el Registro su derecho antes de la ins­
cripción o anotación de esa resolución judicial. Para él estaba sin 
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declarar la locura del titular registra! (supuesta la buena fe), y para 
anuiar su adquis:ción habría que demostrar que el transmitente obró 
eu un momento de extravío mental (1). , . 

La ciiferencia aún es mayor en los casos de interdicción civil, 
pro:iigalidad y quiebra. Estcs estados de incapacidad I!O existen 
hasta que los declara el Juez. La resolución judicial es constitutiva 
de la incapacidad. Nadie es prédigo, ni quebrado, ni e~tá sujeto a 
interciicción civil sin que lo decrete el Juez compO"tente. Pero a partir 
ael momen~o en que el Juez lo decreta, los actos del pródigo, del 
quebrado y del scjeto a ir.terdicc!6n civil son nulos de ple.r:~ derecho. 
El artículo 23 establecía la excepción : esas incapacidades decretadas 
por el Juez t:o perjudicaban a tercero hasta su inscripción o anota­
ción en el Registro de la PropiO"dad. El precepto no podía ser más 
lógico ni más conforme coJ el sistema de la Ley Hipotecaria. Era 
un p~ccepto casi idénti:o a los de las anotaciones pr.::ventivas de 
demanda de propiedad. Desde que se entabla la demanda de propie­
da:i está en entrdicho quién tiene el poder dispositivo del derecho 
inscrito, y por eso ~e a:·ota en el Registro. Desde que se solicite la 
dec!Jración de prodigalid1d, qufebra, etc., está en duda .oi el titular 
registra! debe tener el poder diópositivo del derecho inscrito a su 
nombre y por eso se anota también en el Registro. Si el demandante 
triunfa en la demanda de propiedad, el derecho se inscribe a su rom­
bre. Si triunfa la wli:itud de incapacidad (prodigalidarl, quiebra, 
etcéte~a), se ins~r!be en el Registro para que conste quién tiene en 
io su::esivo el poder de disposi::i6n del derecho inscrito. El poder de 
disposición sobre el derecho inscrito ha cambiado y es como si cam­
biase la titular:dad del mismo. 

_Don Jerónimo González .no intentó puntualizar b diferencia que 
hay e~tre una incap1cidad natural y una incapacidad declarada o 
decretada ju:ii~i1lme:te, ni los di'verc:os efectos que unas y otras 
producen en el orden civ!l. No se trataba de que alas circunstancias 
de sexo, edad, enfermedad, matrimonio, familia, religión, pena, 

( 1) El Cód'go civil llama loco a todo el que carece de plena capacidad 
intelectual. Sin embargo, parece ser que existen muchas clases de enfer­
medad~s mentales, y cada una de ellas pu< de tener muy diversa intensidad, 
hasta el punto de que en muchas ocasione<; result1 muv difícil determinar, 
clín'cament-e, si u_na persona es o no enferma mental. Puede suponerse 
lo difícil que tien~ que ser en esos casos obtener la d~clararión de nulidad 
de 'un acto o contrato celebrado por quien no ha sido previamente declarado 
incapaz. 



446 LA INSCRIPCION DE RE;SOLUCONES 

vecindad civil, ciu:ladanía, ausencia y fallec.;imiento hayan de re­
cibir, para los efectos de la contratación sobre inmuebles, su eficacia 
jurídica de la inscripción, y su determinación legítima, d~ los datos 
del asie.itO>>. Se trataba, exclusivamente, de que las resoluciones 
judiciales. constitutivas de una iccapacidad no perjudicasen a tercero 
hasta su inscripción en el' Registro. Se trataba de suspender los 
efectos de esa5 resoluciones judiciales hasta su irscripción o anota-· 
ción en el Registro de la Propiedad, y quedaban smpendidos aun­
que fuesen const·itutivas de la incapacidad o de la modificación de 
la misma. No era, como creía don Jerónimo González, que tanto 
las i~:capacidad~s como las prohibiciones no pudieran perjudicar a 
tercero cuando liO se hallasen inscritas o anotadas. Era, simple­
mente, que las incapacida:les y prohibicio;:es creadas por resolución 
judicial no perjudicaban a tercero hasta su inscripción o anotación 
en el Registro. El que adquiriera un derecho real de persona decla­
rada judicialmente incapaz e inscribía en el ~egistro sin que pre­
viame~te !:e inscribiese o anotase la resolución judicial, adquiría o· 
no el derecho independientemente de .]o que declarase esa resolución 
judicial, pues ésta no le perjudicaba. Para el adquirente regían. las 
non~as ordinarias del Código civil. Esto es, a nuestro modesto en­
ter.der, lo que decía el artículo 23 de la Ley Hipotecaria, aun cuan­
do se tratas~ de U[a inscripción primera o de inmatriculación, pues 
para eso existe el libro de incapacidades. El atrículo 33 era la regla 
general, y el artículo 23 la excepción a esa regla general. Era evi­
d~nte que si una persona declarada judicialmente pródiga, quebrada. 
o sujeta a interdicción civil otorgaba un acto o contrato traslativo 
de inmuebles, una compraventa, por ejemplo, con tradición real o 
fingida, había otorgado un contrato nulo, y el comprador nada ad­
quiría ; pero si el comprador o adquirente inscribía ·en el Registro 
sin que previamente hubiese sido imcrita o anotada esa resolución 
judicial, su adquidcién quedaba convalidada. 

Por lo demás, el precepto no podía ser más lógico. Si una persona 
es o .no mayor ele edad, es cosa que fácilmente puede averiguarse, y 
lo mismo si una mujer es o no casada. Torpe será también quien 
contrate coJ un loco y no se dQ cuenta de ello, y a él mismo debe im­
putar su propia torpeza, cuando no. su mala fe. Pero no hay forma 
de saber o averiguar si quien nos vende una finca en Madrid o en 
Sevilla ha sido declarado loco, pródigo, quebrado o sujeto a .ínter-
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dicción civil en Barcelona, Vigo o Vüigudino, si no está inscrita en 
el Regis,ro la declaración de i .. ca pacidad ( 1). 

Como don Jerónimo González no expuso con claridad este pro­
blema, por los expositores y por la jurisprudencia se hizo caso omiso 
del articulo 23 de la Ley Hipotecaria en cuanto a la inscripción de. 
esas rewlnciones, se abogó pJr suprimir su inscripción, y final­
mente, la reforma de 1944 optó 'po~ suprimirle. La Rica, come!:ta.ndo 
la supresión, en la ley de 3.0 de di::iembre de 1944, del artículo 23 
de la a_ tigua, dice (2) lo .siguiente : a Del contexto general de la 
reforma, puesto de relieve en el preámbulo, y de lo que queda vi­
gente de la Ley anterior, se deduce implícitamente esta norma gene­
ral : lo no ir:.scrito nunca puede perjudicar a lo inscrito, salvo los 
casos de excepción que la propia 'Ley det:rmina; y ... no hay que 
olvidar que el artículo 606 del Código civil, con más perfección que 
el suprimido 23 de la Ley Hipotecaria, dice que les títulos de domi­
nio y de otros derechos reales sobre biene_s inmuebles que no estén 
debidamente inscritos o anotados en el Registro de la Propiedad no 
perjudicaJ a tercero. Queda, pues, subsistente el indicado principio 
negativo, fundamental en nuestro sistema, y aunque no merezca cen­
sura su supresión, si obedece a evitar repeticiores y no a un prurito 
de cor.servar sin alteración la numeración del articulado, no estará 
de más recordar que, aunque lo contenga el Código civil, ese prin­
cipio siempre h::~ de tener su lug::~r adecuado y pr_eferente en el texto 
de una ley inmobiliaria.» De acuerdo con estas orientaciones, 'en el 
texto refundido de S de febrero de 1946 se transcribió, en su artícu-

(1) La dificultad es incomparablemente mayor si el transmitente es 
extranjero. Aunque el Código cid! no lo diga expresamente, de su ar­
ticulo 9 o de la reciprocidad que justamente aplican ]Q<; Tribunales y de 
los princ:pios g¡ m•rales del Derecho lnternac'onal Privarlo, se ¡Jeduce que 
la capacidad civil de los extranjeros se 1 ig-e por su ley nacional. Y si un 
extranjero ha sido declarado loco, pródigo o quebrado por los Tribunal~s 
ele su nac'ón, no tiene en España, aunque esto pueda pa.re<·"r discut1ble, 
más capacidad ci\·il que la que su ley nacional reconozca a Jo<; locos, pró­
dig-os y quebrados (no los sujetos a int~rclicción civil, pues la Ley penal 
carece ele extraterr'toriJlidacl), y lo normal será que no les reconozca ca­
pacidad alguna para contratar. Con la legislación hoy vigente en E.~paña 
creemos que esas incapacidades p~riuclican a los que contratPn con ellos, 
aur.qne el acto o contrato se inscriba en el Regi<;tro ele la Prop'edad. Con 
arreglo a la legislación anterior, esas incapacidades no perjudicaban al 
que in<;cr:biera en el Reg-istro "i previamente no estaba insrrita la decla­
ración de incapac'clacl, declanción esta que rara su inscripción nec-esitaría 
los m;smos requi<;itos que para ejf cutar en España una Sentencia dictada 
por Tribun;¡Jes extrilnjeros. 

(2) Commtarios a la Ley de Rcfo·rma. Hipotecaria, pág. 27. 
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lo 32, literalmente el 606 del Código civiL Y así quedó s_uprimido, 
después de ochenta y tres años de vigencia, un precepto tan impor­
tante de nuestra Ley Hipotecaria, como era el artículo 23 de la Ley 
ante¡·icr, en cuanto a los efectos de la inscripción de resoluciones 
JUdicia!es que af~ctasen a la capacidad civil de las personas : sin ser 
comprendido por los expositores y comentaristas, sin ser alegado 
por los litigantes ( 1), sin ser aplicado por los Tribunales, sin que el 
1.:-gislador se di_era cuenta de lo que hac~a y sin la menor protesta 
de nadie. ¡Triste destino el del artículo 23 de la anterior Ley Hipo­
tecaria! 

Y ya se han levantado voces (2) clamando contra los perniciosos 
efectos juríd:cos y eco:Jómicos de la rdroacción de la quiebra del 
artículo 878 del Código de Comercio. Sería también co~veniente 

pedir el restablecimi~nto del artículo 23 de la Ley Hipot~-::aria an­
teri:::r, tan indebidamente suprimido." 

MARTAI'O HERMIDA LINARES 

Registrador de la Propiedad. 

(1) En Sentencia del Tribu11al Supr~mo de 17 de febrero de 1909 y 
31 ele mayo ele 1927, !'e alegó el anlculo 34 de la Ley Hipotecaria, que era 
a tc<las luces 'naplicable. 

(2) RoCA s.~STRF.: Curso de conjere¡¡cfus de 1951 sobre Derecho P!Jr 
mobiliario Registrar, l_)ág. 138 y ss. 


